
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Marzo 16 de 2022. A Despacho 

del Señor Juez el presente proceso ejecutivo informándole  que se 

recibió solicitud del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, para que se les facultad para subcomisionar, debido a la 

congestión de los Despachos Judiciales de Villamaría, Caldas, debido al 

cambio repentino del desempeño de las labores judiciales de manera 

virtual, la escasez de personal y el crecimiento exponencial de la 

población en esa localidad aumentado drásticamente el número de 

proceso, además que la Alcaldía Municipal cuenta con una 

dependencia  que se ha encargado de las mencionadas labores. 

 

Va para decidir.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO               : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE   : BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADOS           :  E Y Q INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

    ROBINSON QUINTERO VÁSQUEZ 

    JOSÉ ERNESTO QUINTERO VÁSQUEZ 

RADICADO                : 17001-31-03-002-2021-00172 

 

Auto de Sustanciación No. 282 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante 

providencia del 14 de febrero de 2022 se ordenó comisionar al Juzgado 

Promiscuo Municipal Reparto de Villamaría, Caldas, para llevar a cabo 

la diligencia de secuestro del identificados con matrículas Inmobiliarias 

números:  

100-210717 de propiedad del demandado señor ROBINSON QUINTERO 

VÁSQUEZ. 

100-172789 y 100-147828 de propiedad de demandado ERNESTO 

QUINTERO VÁSQUEZ Y COMPAÑÍA EN COMANDITA SIMPLE. 



100-224508, 100-224517, 100-224526, 100-224499, 100-224530, 100-224491, 

100-224495, 100-224505 y 100-224513 de propiedad de la demandada 

SOCIEDAD E Y Q INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A. 

 

El Juzgado comisionado el 10 de marzo de 2022, solicitó se le otorgara 

autorización para subcomisionar; indicando que debido a la congestión 

de los Despachos Judiciales de Villamaría, Caldas, por el cambio 

repentino del desempeño de las labores judiciales de manera virtual, la 

escasez de personal y el crecimiento exponencial de la población en 

esa localidad aumentado drásticamente el número de proceso, 

además que la alcaldía Municipal cuenta con una dependencia  que 

se ha encargado de las mencionadas labores, al igual que cuentan con 

tres inspectores de policía que cuentan con formación y equipo de 

apoyo para realizar dichas labores. 

  

Ahora, teniendo en cuenta las razones esbozadas por el comisionado,  

es del caso, concederle la facultad de subcomisionar. Por secretaria, 

líbrese  el oficio pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

     
       

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 020 

 
Manizales, 25  de marzo de 2022   

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 


